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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
ACUERDO por el que se reforma el primer párrafo del artículo sexto del diverso por el que se delegan en los 
servidores públicos de la Secretaría de Relaciones Exteriores, las facultades en materia de contrataciones que se 
indican, publicado el 10 de abril de 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

JOSÉ ANTONIO MEADE KURIBREÑA, Secretario de Relaciones Exteriores, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 12, 14, 16, 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1, 2, 

5 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que los titulares de 

las Secretarías de Estado podrán delegar cualesquiera de sus facultades en funcionarios subalternos, excepto 

aquéllas que por disposición de ley o del reglamento interior respectivo deban ser ejercidas precisamente por 

dichos titulares, de conformidad con lo establecido en el reglamento interior correspondiente; 

Que el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores dispone que el trámite 

y resolución de los asuntos competencia de dicha Secretaría corresponde originalmente al Secretario, quien 

para la mejor distribución y desarrollo del trabajo podrá delegar facultades en servidores públicos subalternos, y 

Que con la finalidad de procurar una mejor organización del trabajo administrativo y agilizar el despacho 

de los asuntos competencia de esta Secretaría, es necesario actualizar la delegación de facultades de 

diversos servidores públicos, por lo que he tenido a bien dictar el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el primer párrafo del ARTÍCULO SEXTO del “Acuerdo por el que se 

delegan en los servidores públicos de la Secretaría de Relaciones Exteriores, las facultades en materia de 

contrataciones que se indican”, publicado el 10 de abril de 2013, para quedar como sigue: 

“ARTICULO SEXTO.- Se delega en el Director General de Bienes Inmuebles y Recursos Materiales la 

facultad para suscribir en nombre y representación de la Secretaría, los contratos, convenios y demás 

instrumentos jurídicos que determinen obligaciones a la Secretaría y que afecten su presupuesto, salvo 

aquellos cuya suscripción competa a otra unidad responsable de la Secretaría. 

…” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Dado en México, Distrito Federal, a los 31 días del mes de julio de 2015.- El Secretario de Relaciones 

Exteriores, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica. 


